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PONENTES

D. Vicente Magro Servet.
Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante.

Dª. Yolanda Alcaraz Piña y Dª. Cristina Maruenda Pérez.
Abogadas. Asesoras Jurídicas de Serjuteca (MUSAAT).

Dª. Ana Mª Martí Navarro.
Arquitecta Técnica. Experta en Peritaciones Judiciales.

PRESENCIAL / ON-LINE

Los interesados en asistir tienen dos posibilidades para el 
seguimiento de la sesión:

ON-LINE (conferencia Web) en directo con Webex de Cisco. 
Para el seguimiento de la sesión sólo es necesario un ordenador 
que disponga de, al menos, Windows 7 o Mac, con altavoces y 
conexión a Internet de banda ancha o fibra. Se podrán plantear 
dudas o cuestiones a los ponentes en los turnos que se abran 
para chats. En la sala, un moderador transmitirá las preguntas.

PRESENCIAL: La sesión se celebrará en el Centro Formativo 
del Colegio, ubicado en la calle Granizo nº 3, del polígono 
industrial Pla de la Vallonga (Alicante). 

Plano de situación (y coordenadas GPS): www.coaatalicante.
org/plavallonga 

FECHA Y HORARIO

Miércoles 16 de diciembre, de 17.00 a 20.00 h.
 

INSCRIPCIONES 

La inscripción es gratuita pero debe formalizarse, tanto para 
la modalidad presencial como para su seguimiento on-line, 
cumplimentando el formulario de la página web de ACTIVATIE 
(www.activatie.org).
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PROGRAMA

El objeto de esta mesa redonda es dar a conocer y debatir los 
aspectos de mayor interés que se suscitan con relación a la 
prueba pericial en el proceso civil. Asimismo pretendemos 
que este acto sirva de prólogo de un curso sobre esta materia, 
en el que se expondrán con la profundidad necesaria los temas 
que se van a analizar en esta mesa redonda.

Se tratarán los siguientes contenidos:

1. Condición de los peritos.
	 •	Titulación de los peritos.
	 •	Cómo comportarse ante un tribunal.
	 •	Del juramento o promesa.

2. Encargo profesional
  2.1. De la redacción del informe.
	 •	Objeto de la encomienda: actores/demandados/de
		  designación judicial.
	 •	Antecedentes analizados.
	 •	Pruebas empíricas y documentales.
  2.2. De la intervención a presencial judicial.
	 •	De la ratificación, aclaración y crítica a los restantes
		  peritos.
	 •	Del careo o pericial conjunta.
	 •	De la asistencia de peritos en transacciones
		  extrajudiciales.

3. Prueba de reconocimiento judicial.

4. Las responsabilidades penales en que puede incurrir el
	 perito.  
Al finalizar las intervenciones se abrirá un coloquio con los 
asistentes.
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